
3.3 LEY RELATIVA AL ESTATUTO VASCO

(6 de octubre de 1936)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie-
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente

L E Y

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Con arreglo a la
Constitución de la República y al
presente Estatuto, Álava, Guipúz-
coa y Vizcaya se constituyen en

región autónoma dentro del Estado
español, adoptando la denomina-
ción de «País Vasco».

Su territorio estará compuesto
por el que actualmente integran
las provincias mencionadas, las
cuales, a su vez, se regirán auto-
nómicamente en cuanto a las fa-
cultades que el presente Estatuto"
o las disposiciones legislativas del
país les encomiende. A tal efecto
se entenderán atribuidas a las pro-
vincias las facultades que espe-
cialmente no se atribuyen a los
órganos del País Vasco.

El vascuence será, como el cas-
tellano, lengua oficial en el País
Vasco y, en consecuencia, las dis-
posiciones oficiales de carácter ge-
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neral que emanen de los poderes
autónomos serán redactados en
ambos idiomas. En las relaciones
con el Estado español o sus auto-
ridades el idioma oficial será el
castellano.

A los efectos del ejercicio de los
derechos políticos que reconoce
este cuerpo legal tendrán la condi-
ción legal de vascos:

1.° Los que lo sean por natura-
leza y no hayan ganado vecindad
administrativa fuera de la región
autónoma.

2.° Los demás ciudadanos espa-
ñoles que adquieran su vecindad
en el País Vasco.

TITULO II

Contenido y extensión
de la autonomía

Art. 2.° Corresponde a la com-
petencia del País Vasco, de acuer-
do con los artículos 16 y 17 de la
Constitución de la República, la
legislación exclusiva y la ejecución
directa en las materias siguientes:

a) 1° Constitución interior del
país, incluso su legislación electo-
ral, con sujeción a las normas con-
tenidas en el presente Estatuto.

2.° Demarcaciones territoriales
para el cumplimiento de sus fines.

3.° Régimen local, sin que la
autonomía atribuida a los Muni-
cipios vascos pueda tener límites
inferiores a los que se señalen en
las Leyes generales del Estado.

4.° Estadística en las materias
atribuidas expresamente a la com-
petencia del País Vasco.

b) 1° Legislación civil en ge-
neral, incluso en las materias re-

guladas actualmente por el Dere-
cho foral, escrito o consuetudina-
rio, y el registro civil. Todo ello
con las limitaciones establecidas
en el número 1.° del artículo 15 de
la Constitución.

2.° Legislación administrativa
en las materias que estén plena-
mente atribuidas por este Estatuto
al País Vasco. Legislación nota-
rial, incluido el nombramiento de
Notarios, con sujeción a las reglas
de provisión que rijan en el resto
del territorio español.

c) 1.° Régimen de Montes ,
Agricultura y Ganadería, sin per-
juicio de la facultad legislativa que
el Estado se reserva sobre las ba-
ses mínimas en cuanto afectan a
la defensa de la riqueza y a la
coordinación de la economía na-
cional.

2.° Socialización de riquezas na-
turales y empresas económicas, en
cuanto a la propiedad y a las fa-
cultades que el Estado reconozca
a las regiones al llevar a efecto la
delimitación que determina el
apartado 12 del artículo 15 de la
Constitución.

d) 1.° Sanidad interior e hi-
giene pública y privada sobre las
bases mínimas que fije el Estado.

2.° Asistencia social y benefi-
cencia, tanto pública como priva-
da. Fundaciones benéficas de todas
clases. Tribunales tutelares de me-
nores.

3.° Baños y aguas minero-medi-
cinales.

e) 1° Corporaciones oficiales,
económicas y profesionales de to-
das clases, salvo las de carácter so-
cial y las facultades que correspon-
den al Estado, conforme al artícu-
lo 15 de la Constitución. Abastos.
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Instituciones de ahorro, previsión y
crédito, organizadas por Corpora-
ciones oficiales y Asociaciones do-
miciliadas en el territorio del país.
Cooperativas, Mutualidades y Pósi-
tos, con la salvedad, respecto a las
leyes sociales, contenida en el nú-
mero primero del artículo 15 de la
Constitución.

2.° Organismos emisores de cré-
dito corporativo, público y territo-
rial, sin perjuicio de lo dispuesto
en el número 12 del artículo 14 de
la Constitución y en la legislación
mercantil, y de los privilegios es-
tatales existentes.

3.° Sindicatos y Cooperativas
agrícolas y de ganaderos. Política
y acción agrarias.

4.° Establecimientos de contra-
tación de mercancías y valores,
conforme a las normas generales
del Código de Comercio.

f) 1.° Ferrocarriles, tranvías,
transportes, carreteras, vías pecua-
rias, canales, pantanos, teléfonos,
puertos, aeropuertos, líneas aéreas
y radiocomunicación, salvo las li-
mitaciones establecidas en los nú-
meros 13 del artículo 14 y 6.° del
artículo 15 de la Constitución.

2.° Aprovechamientos hidráuli-
cos e instalaciones eléctricas, cuan-
do las aguas discurran exclusiva-
mente dentro del País Vasco o el
transporte de la energía no salga
de su término.

3.° Turismo.

Art. 3.° Será atribución del País
Vasco: la organización de la Jus-
ticia en sus diversas instancias,
dentro de la región autónoma, en
todas las jurisdicciones, con excep-
ción de la militar y de la armada,
conforme a los preceptos de la
Constitución y a las Leyes proce-

sales y orgánicas del Estado. La
designación de los Magistrados y
Jueces con jurisdicción en el País
Vasco será hecha por la región au-
tónoma mediante concurso entre
los comprendidos en el escalafón
general del Estado, siendo condi-
ción preferente el conocimiento del
Derecho foral vasco, y tratándose
de territorios de habla vasca el de
la lengua, pero sin que pueda esta-
blecerse excepción alguna por ra-
zón de naturaleza o vecindad. Los
nombramientos de Secretarios y
auxiliares de la Administración de
Justicia se harán por la región au-
tónoma con arreglo a las Leyes or-
gánicas del Estado, y los de fun-
cionarios de la Justicia municipal,
con arreglo a la organización y
régimen que el País Vasco esta1

blezca.
Conforme al artículo 104 de la

Constitución, el Ministerio fiscal
será organizado y designado por
el Estado español, sin perjuicio de
que la región encomiende el man-
tenimiento de la competencia y la
defensa de los intereses de sus ór-
ganos autónomos ante los Tribu-
nales de todo orden del País Vasco
a uno o varios Letrados, que pro-
moverán la acción pública.

El Tribunal Superior Vasco, que
será nombrado conforme a la le-
gislación interior, tendrá jurisdic-
ción propia y facultades disciplina-
rias en las materias civiles y ad-
ministrativas cuya legislación ex-
clusiva corresponda al País Vasco,
conociendo de los recursos de ca-
sación y revisión que sobre tales
materias se interpongan; resolve-
rá igualmente las cuestiones de
competencia y jurisdicción entre
las autoridades judiciales de la re-
gión y conocerá de los recursos
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sobre calificación de documentos
referentes al derecho privativo vas-
co que deban tener acceso a los
Registros de la Propiedad. Con
arreglo a lo prevenido en el nú-
mero 11 del artículo 14 de la Cons-
titución, en todo lo no previsto en
este párrafo continúa subsistente
la jurisdicción del. Tribunal Supre-
mo de Justicia.

Art. 4.° Conforme a lo precep-
tuado en el artículo 50 de la Cons-
titución, se reconoce al País Vasco
ia facultad de crear y sostener
Centros docentes de todas las es-
pecialidades y grados, incluso el
universitario, siempre que su orien-
tación y métodos se ciñan a lo im-
periosamente establecido en el ar-
tículo 48 de la propia Ley funda-
mental. El Estado podrá mantener
los Centros de enseñanza ya exis-
tentes y crear otros nuevos en el
País Vasco, si lo considera nece-
sario, en servicio de la cultura ge-
neral.

Para la colación de títulos aca-
démicos y profesionales, ,en tanto
no se dicte una Ley que regule lo
prevenido en el artículo 49 de la
Constitución, se establecerá una
prueba final de Estado en la Uni-
versidad, si se crea, y en los demás
Centros de enseñanza sostenidos
por la región autónoma, con arre-
glo a las normas y requisitos que
señale el Gobierno de la República.

El País Vasco se encargará de
los servicios de Bellas Artes, Ar-
chivos, Museos, Bibliotecas y Te-
soro Artístico:

Art. 5,° Corresponderá al País
Vasco el régimen de policía para
la tutela jurídica . y el manteni-
miento del orden público dentro

del territorio autónomo, sin perjui-
cio de lo dispuesto en los aparta-
dos cuarto, décimo, decimosexto y
decimoctavo del artículo 14 de la
Constitución y en la Ley general
de Orden público.

Para la coordinación permanen-
te, mutuo auxilio, ayuda e infor-
mación entre los servicios de orden
público encomendados al País Vas-
co y aquellos que corresponden al
Estado, existirá una Junta formada
en número igual por autoridades o
representantes del Gobierno de la
República y de la región autó-
noma.

Esta Junta, además, fijará la pro-
porción en que para los servicios
de orden público encomendados al
País Vasco y a las órdenes de su
órgano ejecutivo han de figurar las
fuerzas de los Institutos y Cuerpos
que el Estado tiene organizados
para el cumplimiento de tales fi-
nalidades.

El País Vasco no podrá proceder
contra los dictámenes de esta Jun-
ta en cuanto se relacione con los
servicios coordinados.

El,Estado podrá intervenir en el
mantenimiento del orden interior
del País Vasco y. asumir su direc-
ción en los siguientes casos:

1.° A requerimiento del órgano
ejecutivo del país, cesando la in-
tervención a instancia del mismo.

2.° Por su propia iniciativa
cuando estime comprometido el in-
terés general del Estado o su se-
guridad, previa declaración del es-
tado de guerra o de alarma y úni-
camente por el tiempo que dure
esta medida de excepción.

Art. 6.° El País Vasco ejecutará
la legislación social del Estado y
organizará todos los servicios que
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la misma haya establecido o esta-
blezca. El Gobierno de la Repúbli-
ca inspeccionará la ejecución de
las Leyes y la organización de los
servicios para garantizar su es-
tricto cumplimiento y el de los Tra-
tados internacionales que afecten
a la materia.

En relación con las facultades
atribuidas en él párrafo anterior,
el Estado podrá designar en cual-
quier momento los delegados que
estime necesarios para velar por
la ejecución de las' Leyes.

El País Vasco está obligado a
subsanar a requerimiento del Go-
bierno de la República las deficien-
cias que se observen en la ejecu-
ción de aquellas Leyes. ,

Art. 7.° El País Vasco regulará
la cooficialidad del castellano y el
vascuence con arreglo a las si-
guientes normas: •'•

a) Publicará y notificará en
ambos idiomas las resoluciones ofi-
ciales de todos sus órganos qué
hayan dé surtir efecto en los paí-
ses de habla vasca.

b) Reconocerá a los habitantes
de los territorios de habla vasca
el derecho a elegir el idioma que
prefieran en sus relaciones con los
Tribunales, autoridades y funcio-
narios de todas clases del País
Vasco.

c) Admitirá que se redacten in-
distintamente en uno u otro idio-
ma los documentos qué hayan de
presentarse ante las autoridades*
judiciales vascas o hayan de ser
autorizados por los fedatarios del
país.

d) Establecerá la obligación de
traducir al castellano los mismos
documentos redactados en vascuen-
ce cuando lo solicite parte intere-

sada o deban surtir efecto fuera
del territorio vasco.

e) Regulará el uso de las len-
guas castellana y vasca en la en-
señanza, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 50 de la Constitución;

f) Podrá exigir el conocimiento
del vascuence a todos los funcio-
narios que presten servició en te-
rritorio de habla vasca, exceptua-
dos aquellos que estuvieren ac-
tuando al tiempo de implantarse
este.Estatuto, los cuales serán res-
petados en su situación y en los
derechos adquiridos. .
• Las Diputaciones u órganos re-

presentativos que. las sustituyan de
Alavav Guipúzcoa y Vizcaya de-
marcarán en sus. respectivas pro^
yincias los. territorios que, a los
efectos de este artículo, deban con-
siderarse como, de habla vasca.
; Art. 8.° Conforme al artículo 15
de la Constitución de la República,
incumbe al' País Vasco la función
ejecutiva de la legislación del Es-
tado en las siguientes materias:

1.° Las reservadas a la legisla-
ción del Estado en los números 1
y 2 de dicho artículo 15 de la Cons-
titución, , y, el régimen de los esta-
blecimientos penitenciarios.

2° Estadística y servicios demo-
gráficos. • ;

; 3.° Eficacia de los comunicados
oficiales y documentos' públicos.

4.°. Pesas y medidas. Contraste
de metales preciosos y verificación1

industrial;
5.°- Régimen minero.
6.° Ferrocarriles, carreteras, ca-

nales, teléfonos y puertos de inte-
rés general, salvo los derechos de
reversión y policía de los primeros
y la ejecución directa que. pueda»
reservarse el Estado.



//. Estatutos regionales 646

7.° Seguros generales y socia-
les, incluidas su gestión y adminis-
tración.

8.° Aguas, caza y pesca fluvial,
salvo en cuanto a los aprovecha-
mientos hidráulicos, cuando las
aguas discurran fuera del territo-
rio autónomo.

9.° Régimen de Prensa, Asocia-
ciones, reuniones y espectáculos
públicos.

10. Derecho de expropiación,
salvo, en todo caso, la facultad del
Estado para ejecutar por sí sus
obras peculiares.

11. Socialización de riquezas na-
turales y de empresas económicas
conforme al apartado 12 del artícu-
lo 15 de la Constitución.

12. Marina mercante y personal
marítimo, con sujeción a lo pre-
ceptuado en el número 9.° del ar-
tículo 14 de la Constitución y a la
legislación mercantil.

13. Servicios de aviación civil y
radiodifusión, salvo el derecho del
Estado a coordinar los medios de
comunicación en todo el país. El
Estado podrá instalar servicios pro-
pios de radiodifusión y ejercerá la
inspección de los que funcionen
por concesión de las autoridades
del País Vasco.

Art. 9.° Las autoridades del País
Vasco tomarán las medidas nece-
sarias para la ejecución de los Tra-
tados y Convenios que versen so-
bre materias atribuidas total o
parcialmente a la competencia re-
gional por el presente Estatuto. Si
no lo hicieran en tiempo oportuno,
corresponderá adoptar dichas me-
didas al Gobierno de la República.
Por tener a su cargo la totalidad
de las relaciones exteriores, ejerce-
rá siempre la alta inspección sobre

el cumplimiento de los referidos
Tratados y Convenios y sobre la
observancia de los principios del
derecho de gentes. Todos los asun-
tos que revistan este carácter, como
la participación oficial en Exposi-
ciones y Congresos internaciona-
les, la relación con los españoles
residentes en el extranjero o cua-
lesquiera otros análogos serán de
la exclusiva competencia del Es-
tado.

TITULO III

Organización del País Vasco

Art. 10. Los poderes del País
Vasco emanan del pueblo y se ejer-
citarán de acuerdo con la Cons-
titución de la República y el pre-
sente Estatuto, por los órganos que
libremente determine el mismo, con
las siguientes limitaciones:

a) El órgano legislativo regio-
nal se compondrá de representan-
tes en número no menor de uno
por veinticinco mil habitantes, y
será elegido, del mismo modo que
todos los demás órganos que ten-
gan encomendados facultades le-
gislativas, por sufragio universal,
igual, directo y secreto.

b) El órgano ejecutivo deberá
tener la confianza del legislativo, y
su Presidente asumirá la represen-
tación de la región en sus rela-
ciones con la República y la del
Estado en aquellas funciones cuya
ejecución directa corresponde al
Poder central.

El Presidente podrá delegar las
facultades de ejecución, pero no
las de representación.

Los miembros que constituyen el
Poder legislativo regional serán
inviolables por los votos y opinio-



647 II. Estatutos regionales

nes que emitan en el ejercicio de
su cargo, y sólo podrán ser perse-
guidos y juzgados por los delitos
que cometan dentro del territorio
autónomo por el Tribunal de su-
perior categoría que dentro del
País Vasco le esté atribuida com-
petencia por razón de la materia.

El pueblo manifestará su volun-
tad por medio de las elecciones, el
referéndum y la iniciativa en for-
ma de proposición de Ley.

Art. 11. Las cuestiones de com-
petencia y los conflictos de juris-
dicción que se susciten entre los
Tribunales del país y los demás
del Estado español serán resueltos
por el Tribunal Supremo de la Re-
pública. Los que se susciten entre
las autoridades u organismos de
carácter administrativo de la Re-
pública y las del País Vasco se re-
solverán por el Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales.

Al mismo Tribunal de Garantías
corresponderá resolver las diver-
gencias que surjan cuando, en vir-
tud de. lo dispuesto en el párra-
fo segundo del artículo 6.° de este
Estatuto, el órgano ejecutivo del
País Vasco estimase injustificado el
requerimiento del Gobierno de la
República sobre deficiencias en la
ejecución de las Leyes sociales, pu-
diendo en este caso el Tribunal, si
lo estimase necesario, suspender,
hasta que resuelva definitivamen-
te, la ejecución de los actos o
acuerdos a que se refiera la di-
vergencia.

TITULO IV

Hacienda y relaciones tributarias

Art. 12. 1.° Los servicios que,
en virtud del presente Estatuto, son

transportados al País Vasco, serán
dotados, en cuantía equivalente al
costo exacto de los mismos, con
recursos que hoy pertenecen a la
Hacienda del Estado.

2.° El costo de los servicios y
la determinación de los recursos
transferidos se fijará en acuer-
do del Gobierno de la República
con el Poder ejecutivo del País
Vasco, previo informe de la Comi-
sión mixta creada en la disposición
transitoria cuarta de este Estatuto.

3.° Los derechos del Estado en-
el territorio del País Vasco, rela-
tivos a montes, minas, aguas, caza
y pesca; los bienes de uso público
y los que, sin ser de uso común,
pertenecen privativamente al Esta-
do y estén destinados a algún ser-
vicio público o al fomento de la
riqueza nacional, pasarán a ser
propiedad del País Vasco, excepto
los que se hallen afectos a funcio-
nes cuyo ejercicio se haya reser-
vado el Gobierno de la República.
Dichos bienes y derechos no po-
drán ser enajenados, gravados ni
destinados a fines de carácter par-
ticular sin autorización del Estado.

Si el Estado emite Deuda cuyo
producto haya de invertirse total
o parcialmente, en la creación o
mejoramiento de servicios de los
reservados por este Estatuto al País
Vasco, éste será compensado, reci-
biendo una parte del producto de
la nueva emisión que a tales ser-
vicios se destine igual a la propor-
ción que existe entre la población
total de España y la de dicho país.

La Hacienda de la República y
la del País Vasco respetarán los
actuales ingresos de las Haciendas
locales de dicho país, sin gravar
con nuevas contribuciones las ba-
ses de tributación de aquéllas. Es-
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tas Haciendas locales tendrán de-
recho a todas las cesiones de con-
tribuciones o tasas qué el Estado
haga en lo sucesivo a las corres-
pondientes del régimen común
vinculadas directamente al mismo.

El País Vasco podrá adoptar el
sistema tributario que' juzgue jus-
to y conveniente.

Art. 13. Álava, Guipúzcoa y
Vizcaya continuarán haciendo efec-
tiva su contribución a las cargas
generales del Estado en la forma
y /condiciones sancionadas con
fuerza de ley por las Cortes
Constituyentes en 9 de septiembre
de 1931.

TITULÓ V

De la modificación del Estatuto

Art. 14. Este Estatuto podrá, ser
reformado:

a) Por iniciativa del País Vas-
co, mediante referéndum de los
Ayuntamientos y aprobación del
órgano legislativo del país.

b) Por iniciativa del Gobierno
de la República y a propuesta de
la cuarta parte dé los votos de las
Cortes.

En uno y otro caso será preciso
para la aprobación de la Ley de
reforma del Estatuto las dos terce-
ras partes del voto de las Cortes.

Si el acuerdo de las Cortes de
la República fuera rechazado por
referéndum del País Vasco será
menester para que prospere la re-
forma la ratificación de las Cortes
ordinarias subsiguientes a las que
lo hayan acordado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En tanto duren las cir-
cunstancias anormales producidas
por la guerra civil, regirá el País
Vasco con todas las facultades es-
tablecidas en el presente Estatuto
un Gobierno provisional.

El Presidente de este Gobierno
provisional será designado dentro
de los ocho días siguientes a la
fecha de promulgación del Estatu-
to por los Concejales de elección
popular que formen parte de los
Ayuntamientos vascos y puedan
emitir libremente su voto. El nom-
bramiento se hará mediante elec-
ción, en la que se atribuirá a cada
uno de dichos Concejales un nú-
mero dé votos igual al que hu-
biese obtenido directamente cuan-
do le fue conferida por el pueblo
la investidura edilicia.

La elección de Presidente del Go-
bierno provisional se verificará
bajo la presidencia del Goberna-
dor civil de Vizcaya, en el lugar y
fecha que él mismo señale, de-
biendo convocarla con antelación
de tres días.

El Presidente así elegido nom-
brará los miembros del Gobierno
provisional, en número no inferior
a cinco.

Segunda. Cuando por haberse
restablecido la normalidad las cir-
cunstancias lo permitan, el Gobier-
no provisional del País Vasco con-
vocará en Álava, Guipúzcoa y Viz-
caya a elecciones de Diputados
provinciales, que se verificarán
dentro del término de treinta días
de la convocatoria, con arreglo al
sistema proporcional de'lista y co-
ciente. Al efecto, se incluirá en el
Decreto de convocatoria la opor-
tuna regulación.
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Cada una de las provincias for-
mará una sola circunscripción y
elegirá un Diputado provincial por
cada 10.000 habitantes o fracción
superior a 5.000.

Tercera. Las Diputaciones pro-
vinciales así elegidas se reunirán
para su constitución el segundo
domingo, a partir del día en que
las elecciones se celebren, y desde
dicha fecha sustituirán a las ac-
tuales Comisiones gestoras.

Una vez constituidas las tres
Diputaciones, los Presidentes de las
mismas, de común acuerdo, seña-
larán la fecha en que los Diputa-
dos de las tres provincias, forman-
do un solo cuerpo, deben reunirse
en la Casa de Juntas de Guernica
para actuar como órgano legisla-
tivo provisional del País Vasco.
Constituida la Asamblea, ésta de-
signará, además de las personas
que han de componer la Mesa,
una Comisión ejecutiva y lo comu-
nicará al Gobierno de la Repúbli-
ca, entendiéndose desde ese mo-
mento transferidas a la Asamblea
y a la Comisión ejecutiva las fa-
cultades que el País Vasco reco-
noce la presente Ley.

Corresponde a esta Asamblea,
además de la facultad de designar
y sustituir a la Comisión ejecutiva,
las siguientes, que deberá realizar
en el plazo máximo de seis meses:

a) Redactar y aprobar el Regla-
mento para su funcionamiento.

b) Organizar los poderes regio-
nales de todas clases, fijar su com-
posición y funciones y regular las
relaciones entre los mismos.

c) Activar la constitución inte-
rior de Álava, Guipúzcoa y Viz-
caya, y señalar las facultades que
corresponden a los órganos regio-

nales y a cada una de las provin-
cias, así como las relaciones entre
dichas entidades.

d) Acordar la Ley electoral que,
a base de sufragio universal, haya
dé regir en el País Vasco.

Las leyes que emanen de la
Asamblea deberán ser votadas fa-
vorablemente por la mayoría ab-
soluta de los Diputados que la in-
tegran, siendo además necesario,
cuando se trate de atribuir o ce-
der al País Vasco facultades enco-
mendadas hoy a las provincias o
que por el presente Estatuto se
confieren a las mismas, el voto fa-
vorable de la mitad más uno de
los Diputados de la provincia o
provincias interesadas.

Cumplida su misión, cesará la
Asamblea en sus funciones, convo-
cándose simultáneamente las elec-
ciones para constituir el órgano
legislativo del País Vasco, con arre-
glo a las leyes por aquélla apro-
badas.

Cuarta. Una Comisión mixta in-
tegrada por igual número de re-
presentantes del Consejo de Mi-
nistros y del órgano legislativo del
país, constituida en un plazo que
no excederá de dos meses a partir
de la promulgación del Estatuto,
dispondrá lo necesario para que
sean transferidas a las autoridades
y funcionarios de la región las
funciones y atribuciones que con
arreglo al presente Estatuto les co-
rrespondan ejercer en lo sucesivo,
y establecerá las normas a que
habrán de ajustarse el inventario
de bienes y derechos y la adapta-
ción y traspaso de los servicios que
pasen a la competencia del País
Vasco.
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Esta Comisión deberá tomar sus
acuerdos por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros,
como mínimun, sometiendo, en
caso necesario, sus diferencias al
Presidente de las Cortes de la Re-
pública.

El procedimiento y plazo para
la intervención de la mencionada
Comisión serán los fijados por Ja
Presidencia del Consejo de Minis-
tros en 9 de mayo de 1932, referen-
tes a la Comisión mixta del Esta-
tuto de Cataluña, que serán de

aplicación en todas sus partes para
la del presente Estatuto.

Por tanto, mando a todos los
ciudadanos que coadyuven al cum-
plimiento de esta Ley, así como a
todos los Tribunales y autoridades
que la hagan cumplir.

Madrid, 6 de octubre de 1936.

MANUEL AZAÑA DÍAZ

El Presidente del Consejo
de Ministros,

FRANCISCO LARGO CABALLERO
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